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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRfcCIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
idos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el redi» dd siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas ;semestre, 8o, y ua aflo, 160.

Centros oficiales fuera de Madrid^—Trimestre, 45 pese-
tas; semestre, 90, y un aflo, 180.

Peseta*

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio; tri-
mestre, 45 pesetas ; semestre, «jo, y un aflo, 180;y hiera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al aflo.

Suscripciones y venta de ejemplares, «en la Administra-
ción del Boletín Oficial, passo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios).. Fuera de esta Capital,
directamente sor medio de carta a la Administración, 00a
inclusión del importr por Oim Postal.

Anuncios judiciales joficiales, linea o frac-
áón , efioAnuncios particulares y avisos financieros... 6,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe *J aauaei»
--_. ._-_-_._-_-_\u25a0-.___\u25a0_.--_._._.--_\u25a0_,_._,_.-__.-—

**************V**************************

AUMINISTRACKON Y iALLERBS:
Paseo del Dr. hsqueruo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pasaim

Diputación Provincial do por alguno de los señores Letrados
dé la Beneficenda Provindal.

'Aprobado por decreto del Excmo. se-
ñor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en 'g del actual, dpro-
yecto y pliegos de condiciones para sa-
car a concurso las obras de instaladón
de ascensores, montacamillas, montacar-
gas y montacadáveres eléctricos en d
InstitiftoProvindal de Obstetricia, se ha-
ce público por medio del presente anun-
ció, a fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
anundo en dBoletín Oficialde la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas
redamaciones, a los dectos de lo dis-
puesto en el art. 312 de la vigente'ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasa-
do dicho plazo.

mitido las eertificadones, se entenderá
que no se formuló ninguna. ''

de Madrid
Sección de Fomento.

—
Negocian*» 1.°

El Secretario,
Siriesio 'Martínez y Fernández- Yáñez

Madrid, tí de julio de 1951.— El Jefe
de la §.ecdón, Enrique Martínez Sierra.

(O,—-18.002)
El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor-

poración, por su decreto de g
t
de julio

de 195 1,'ha acordado sacar a concurso,

con arreglo a los pliegos de condiciones
facultativas y económico-administrativas

se encuentran de manifiesto en la
y Negociado arriba "indicados,
las horas de diez a doce, la

ejecución de las obras de destajo nú-
mero 4 de terminación del camino veci-
nal de la carretera de Aranjuez a Brea

a la de Colmenar de Oreja a Villarrubia
por ia Vega de Colmenar.

Modelo de proposición
Don (consignar -si actúa én nombre

propio o en representación de determina-
da entidad constructora, cuyos p&deiés
deberá acompañar) ..., vecino de ...,
provincia ...,"y domiciliado en ... tcalie
y número) ..., enterado del anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de ..... fe-
cha ..., y de,las condiciones y requisitos
que se exigen para Ta construcción de
las obras de ... comprendida-» en ei Des-
tajo número ...,*sc compromete a tomar

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 4 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta qué intenta cdebrar para con-
tratar la enajenadón dd solar propiedad
Viunicipd situado en la calle de «Oquen-
do, número 7.a su cargo la ejecución de las ínismas

con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por l'á cantidad
de,., (en cifras y letra) ... pesetas.

Servirá de tipo' para el concurso la
cantidad de 199.912,58 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formulado.

El concurso se verificará por medio de
pliegos -.-errados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de julio de 1924, el dia
31 del actual, a las doce, en el Palacio
de esta Corporación, \u25a0 y bajo la presiden-
cia dei que lo es de la misma odel señor
Diputado en quien delegue.

Madrid, 11 de julio de 195 1.
—

£1 Jefe
de la Secación, Enrique Martínez Sierra.•

(O.—i8;ooo)

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de «.Subastas) , en las horas de diez
de la mañana a, una de la tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al en que
este anundo aparezca mserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean

'
procedentes «contra

dicha subasta; en la inteligencia de que
transcurrido!, ios ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a redamación
alguna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en, este caso se presenten.

(Los licitadores pueden consignar la
cantidad global, por la que se compro-
meten a ejecutar las obras en la forma
que expresa el presente modelo, o bien
concretar en letra y cifras los precios
para todas y cada una de- las unidades de
obra cuando las bajas proporcionales que
ofrezcan sean distintas entre sí, con

Verificada lá recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación dd
firme de los kilómetros 1 al3,600 del ca-
mino vecinal del kilómetro 10 de la ge-
neral de Castellón al 7 de la de la Almu-
dena a Mejorada del Campó, ejecutadas
por el contratista don Emilio Torregro-
sa Arenas, se hace público jx>r medio del
presente anuncio, a fin de, que puedan
formularse, en el plazo de quince días,
las reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

Las' proposiciones se presentarán ex-
[iúíis en papel timbrado del Estado,
• sexta, y acompañadas d£ la cédula

«personal del proponente y del resguardo
acreditativo de haber constituido en la
Caja General de Depósitos ° en la de

Corporación la cantidad que repre-
e ti 2 por 100 del importe del pre-
iésto de contrata, o sea 3.1998,25. pe-

metálico o efectos públicos, al
precio de su cotización oficial, o Cédulas
de Crédito Local.

.arreglo, a lo previsto en la 7.
a de las

Instrucciones aprobadas por O. M. de
27 de febrero de 1932 sobre esta mate-

Asimismo se compromete ;

ias indicadas obras del destajo
/.o de ...

ia.

11 ejecuta.'
en el pía-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
512 de la ley de Régimen Local de 16 deLos Alcaldes.de los Ayuntamientos en

cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
de! plazo de treinta días siguientes a la
publícadón del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acreditati-
va de las redamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificadones, se .entenderá
que no se formuló ninguna.

diciembreEl concursante declara haber leído v
ek*J>resa su plena .aceptación a todas las
condiciones y requisitos que se contienen

Madrid, 12 de julio de 1951
cretario, M. Berdejo.

je 1950
-El Se-

en d Pliego de condiciones particulares
y económicas del Destajo y a L:s demás
que en el mismo pliego se hace refe-

(O.—18.005itador que después de constituido
potito provisional no formulare pro-

posición, la formulare nula o constituye-
e.posito incompleto, se entenderá que

en favor de la Beneficencia Pro-
la cantidad que represente el

rencia

(Fecha v firma.) Delegación Central de Hacienda
Ordenación cte Pagos de ta Caja General

—
18.004

2o por ioo del depósito provisional cons-
tituido.

Madrid, n de julio de 1951.— El Jefe
de la Sección, Enrique Martínez Sierra.

de Depósitos

Aprobado por decreto del Excmo. se-
ñor Presidente de esta Diputación Pro-
vincialde Madrid, en 9 de! actual, d pro-
yectó y pliegos de condiciones para sa-
car a concuso las obras de terminación
de! camino vecinal de la carretera de
Aranjuez a Brea a la de Colmenar de
Oreja a Villarrubia, por la v'ega de Col-
menar, y Destajo núm. 4, se hace públi-
co por medio del presente anuncio, a
fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Okicial de la pro-'
vinda, puedan formularse las oportunas
redamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el art. 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se "presente pasa-
do dicho plazo.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por ésta Caja General
en 8 de mayo de 195 1, con los números
781.829 de entrada y 212.771 de regis-
tro, «xurespondiente. al depósito provisio-
nal en metálico para optar a las subas-
tas de servidos públicos, Maquinar*^, y
Herramientas de Predsión, S. A.(M, A.
H. E.P.), para tomar parte en el concur-
so de la Dirección General de Transpor-
tes dd Ministerio del Ejército, Automo-
vilismo; importa tí ' depósito once mil
tresdentas ochenta y siete pesetas con
doce céntimos,

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por 100 dd presupuesto de contrata.

(O.—18.001)

Él plazo "de* presentación- \u25a0 de pliegos
» nzará al día siguiente de la publi-

de este anuncio v terminará e!

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de instaladón de
cámara frigorífica en dHospital de San
Juan de Dios, ejecutadas por el contra-
tista don Julián García Merino, se hace
público por medio del presente anuncio,
a fin de que puedan formularse, en dpla-
zo de quince ¿'as, ias reclamaciones opor-
tunas y pueda ser devuelta la fianza cons-
tituida.

rior al del concurso, durante las-
de diez a doce, y los depósitos

instituyan en la Caja Provincial
actuarán durante el mismo plazo,
riéndose proposiciones en las Ofici-
Ceneralés v en la Dirección de los
iblecimientos de !a Beneficencia Pro-
al. Los Alcaldes de los Ayuntamientos en

cuyos» términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicadón del presente anuncio en el
Boletín Oficial,certificación acreditati-
va de las redamadones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia- de que están
tomadas las precauciones oportunas para
para que no se entregue ¿1 referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ai
efecto transcuridos que sean dos meses,.

Lfts proposiciones f resguardos de tian-
definitivas deheráji

.rrespondiente^M
¿as provisionales

t-erse tim-

licitadore
prps provine

Madrid, n de julio de 1951.
—

El Jefe
de la Sección, Enrique Martine? Sierra.

(O.—18.003)

pod-án presentarse por
sona o Sociedad, con\u25a0por c

Wtpdcr <*t •stos últ'mos caso» bastant



3 VIERNES 1 DE JULIO

desde la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado y «en d Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin haber-
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1939.

Ordenadón Urbana de Madrid y sus al-
rededores. JUZGADO NUMERO 15 dopelo fiólo*, marrón y cuatro sillas ta-pizadas en terdopelo marrón oscuro, haciendo juego, y una máquina de escribirmarca wKappd», núm. 88.452.

Los descritos bienes se hallan en poder
ydepósito de doña Teresa Pujol Sánchez
cuya señora, según consta en- autos, os-tenta ]a representación y gestión de IaSociedad demandada, domiciliada enMadrid, calle de Preciados, númeronueve, y han sio valorados en la cantidad de seis' milcincuenta pesetas, y sa-len a publica subasta con la relteja deiveinticinco por ciento de la expresada
valoradón»

Madrid, ó de julio de t95^^^Hcretario general, Juan Guerrero^^^l
\u25a0 (G. C—3.193) (O.—17.995]

—El Se- EDICTO
Don Julián Zubimendi Maree, Magistra

do, Juez de primera instanda núme

Madrid 4 de julio de 1951.—.El Dde-
gado central de Hacienda, Enrique Es-
teban Rodríguez^

C—3.i98)B

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos a instancias de don JoséEnrique Visedo Mayor,, contra los igno-
rados herederos de don Alfredo García
Jiménez, para la efectividad de un prés-
tamo de veinticinco mil pesetas, en cu-
yos autos, por providencia de este día,
se ha dispuesto la venta en pública su-
basta, por tercera vez, de la siguiente:

Una casa en Madrid. Carabanchd Ba-jo, calle de Alejandro Moran, demarcada
con el número diez moderno, antes cinco
provisional, que consta de planta baja,
principal, con una superfide de ciento se-
senta y tres metros cuadrados. Linda :
por su frente, o sea al, Norte, con dicha
calle ;por la derecha, entrando, o sea
Oeste,, con casa de don León García, y,
el resto de! solar del que se segregó el
de la casa qué se describe ;por- el teste-
ro,o Sur, con solar del mismo don Luis
Domingo y parcela de terreno de donAlfredo García Jiménez.

ro quince, de Madrid.

Jefatura de Propiedades de ia
Región Aérea Central(A.—ió.iop)

Don Pedro dd Castillo y Gutierres? de
Quijano, Comandante" Jefe de Propie-
dades de la Región Aérea Central.Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Madrid
„ Hago saber: Que en mexpediente de.
expropiación forzosa que se sigue por
el trámite de urgencia, para llevar a
efecto el proyecto de «Adook de Onda
larga en el Aeródromo de Getafe (Ma-
drid)», con arreglo a 'la Ley de 7 de
octubre de 1939, Orden dd Ministerio
del Aire de 31 de enero de 1940, Ley
de 10 de enero de 1879 y Reglamento
de 10 de marzo de 1881, se ha señalado
el día 17 del actual, y hora de las once
de su mañana, en el local del Ayunta-
miento de Getafe, para el levantamiento
del acta previa a la ocupación ; previ-
niéndose a la propietaria afectada por
dicha expropiación que deberá concurrir
con los documentos que acrediten su de-
recho, püdiendo ser asistida- de un Pe-
rito y de un Notario a su costa, si le in-
teresa.

Dicha subasta en quiebra tendrá lugar
y se cdebrará, doble y simultáneamen-
te, en este Juzgado de primera instancianúmero dieciséis, de Barcelona, y en elJuzgado que corresponda de los de igual
clase de Madrid, el día dos de -agoste
próximo venidero, y hora de las doce

Precios de las harinas panificables que
han de regir en la provincia de Madrid
durante el mes de julio.de 1951:

Harina de trigo, 84 por 100 extracción,
cupo Abastecimiento, 351,39 pesetas.

Harina de centeno, 75 por 100 extrac
don, «capo Abastedmiento, 303,52 pe
setas.

bajo las siguientes

Harina de trigo, 83,86 por 100 prome-
dio extracción, Excedente, 337,94.

Condiciones

Que servirá de tipo para la subasta e
setenta y cinco por ciento de la primera,

Que no- se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes dei
avalúo.

Harina de trigo, 85 por 100 extracción,
Canje (campaña 1951-52), 13,10.

Harina de trigo, 83 por 100 extracdón,
Canje otras provincias (campaña 1950-
51), 183,37.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
sa número uno de la calle dd General
Castaños, el día veintitrés de agosto, a
las once de su mañana, bajo las siguien-
tes .

Estos predos se entienden por quintal
métrico, en fábrica y sin enrase.

Madrid, 10 de julio de 1951.
—

El Jefe
provincial (ilegible).

Que para tomar parte en la subasta se
habrá de consignar previamente, en la
mesa dd Juzgado o en la Caja Genera!
de Depósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por dentó efectivo de di-
cho avalúo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Dado en Madrid, a 4 de julio de 1951
(0, C—3.197) Propietaria única: Doña Sebastiana

Pérez Martín vecina de Parla*. Condiciones
(G. C-3.196) (O.— 17.997) Primera Que las posturas podrán hacerse ex

calidad de ceder ei remate a un terce
ro;y

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Se efectuará la subasta sin sujeción a
tipo, debiendo consignar previamente
para tomar parte en la subasta el diez
por ciento del tipo de la segunda subas-
ta, que fué d de treinta y siete m'Q qui-
nientas pesetas, sin cuyo requisito no
podrán tomar parte en la subasta.

Jefatura de Propiedades de la
Región Aérea Central

Que iosgastos de subasta ydemás qu
con la venta se originen, vendrán a car

ANUNCIO Don Pedro dd Castillo y Gutiérrez de
Quijano, Comandante Jefe de Propie-
dades de la Región Aérea Central.

go dd comprador.
, Barcelona, a treinta de junio de mi

novecientos cincuenta y uno.
—

.El Secre-
tario «iiegible).-r-El Juez de primera ins-
tancia. Salvador Soler Serra.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión" de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada ei día 27 de junio últi-
mo, se somete a información púbíca
por término de quince, días hábiles, con-
tados a parta; del siguiente al de esta
inserdón, la propuesta de modificación
de las alineadones correspondientes al
paseo de La Habana, formulada' por él
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

SegundaHago saber: Que en expediente dé
expropiación forzosa que sé sigue por
el trámite .de urgenda, para llevar a

efecto el proyecto de «Instalación de Co-
nio-Adook Ó. C. en el Aeropuerto de
Barajas (Madrid1», con arreglo a la Ley
de 7 de octubre de 1939, Orden del Mi-
nisterio del' Aire de 31 de enero de 1940,
Ley de 10 de enero de .1879 y Reglamen-
to de 10 de marzo de 1881, se ha se-
ñalado d día 14 de julio adual, y hora
de las once de su mañana, en el local
de la Delegación del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid en Barajas, para el
levantamiento de las actas previas a la
ejecución; previniéndose a los titulares
afectados por dicha expropiación que de-
berán concurrir con los documentos acre-
ditativos de sus derechos, püdiendo ser
asistidos de un Perito y de un Nota-
rio a su costa.

Los autos y la certificación del Regis-
tro se hallan de manifiesto en Secreta-
ria, y los licitadores deberán aceptar co-
mo bastante la titulación y no tendrán
derecho a exigir ninguna otra.

(A.—IO.I23;

1 CHINCHÓN

CÉDULA DEEMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado en providcr.

cia de hoy por el señor Juez de primer;
instancia de este partido en los autos d«
juicio declarativo de menor cuantía qu.

'se tramitan en este Juzgado a instarici:
de don Emilio Gálvez Martín-Benito, "ve-
ciño de Aranjuez, representado p:
''ro ¡on Mateo de tas Heras S

-
siac, con ia Sodedad Anónima «Fomen-
to y Cor.strucdones de Obras Hidráuli-
cas», S. A.,* que tuvo su ,domicilio en
Barcelona, sobre reclamación de jacho
mi! pesetas, intereses y costas, se empla-
za por medio de la presente, que se in-
sertará en d Boletín Oficial de esta
provincia, a la representadón legal de
dicha Sodedad, que ha desaparecido,
desconociéndose su actual domicilio, pa-
ra que comparezca en expresados auto»-
\u25a0dentro dte nueve días, haoiéndole sa-
ber al propio tiempo que las copias sim-
ples de la demanda y documentos obran
en este Juzgado,» bajo apercibimiento,
si no comparece; de pararle el perjuíci.
a que hubiere lugar en derecho.

Tercera

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar la indicada pro-
puesta durante las horas de oficina de
los días hábiles del plazo señalado, en
los locales de esta Comisaría, Alcalá, 42,
planta quinta; y asimismo podrán for-
mular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al limo. Sr. Comisario ge-
neral para la Ordenación Urbana de Ma-
drid y sus alrededores.

Las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente.

Madrid, 6 de julio'de '1951.
—El Se-

cretario general, Juan Guerrero,
(G. C.--3.194) (O.—17.996)

Dado en Madrid, a nueve tíe julio de
milnovecientos cincuenta y uno.

—
-El Se-

cretario judicial (ilegible).
—

-El Juez de
primera instancia, Julián Zubimendi

Dado en Madrid, a 3 de juliode 1951.
Propietario afectado: Don José Lló-

rente Sevillano, vecino de Barajas.
(G. C.—3.195). (O.—17.998)

Maree,
Comisaria General para la Or-

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

ANUNCIO

(A.—I6.I2.S)

BARCELONA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Don Salvador Soler Serra, Magistrado,

Juez de primera ins'táncia del Juzgado*
número dieciséis, de los de esta ciu-
dad de Barcelona.

EDICTO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 27 dé junio últi-
mo, se somete a información pública por
término de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de esta inser-
ción, el proyecto» de expropiaciones en "«él
Sector de San Pascual, primera fase, cu-
yos terrenos b'mítrofes a El Calero es-
tán comprendidos en d antiguo término
municipal de Canillas y comprende las
fincas situadas en la zona que se preten-
de urbanizar y que no se ajustan a. las
alineaciones y rasantes del nuevo proyec-
to de urbanización.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Y para su inserdón en eí Boletín' Ofí
Cial de esta provincia expido la p:-
senté en Chinchón, a treinta de juni-
de mil novecientos dncuenta y uno.

—
E

Secretario (ilegible).

JUZGADO NUMERO 5 Hago saber: Que por providencia de
fecha veintiséis del actual mes de junio,
dictada en méritos de los autos de juicio
ejecutivo promovidos por la Compañía
Mercantil de Responsabilidad Limitada
«Gubert y Bou», S. Ltda., de esta Pla-
za, contra la Empresa «Pujol Sánchez y
Compañía», S. R. O, conocida comer-
cialmente por «Casa Lumebal», calle de
Preciados; número nueve, se sacan a pú-
blica subasta, en quiebra de la segun-
da, nuevamente por segunda vez, térmi-
no de ocho días, y con la rebaja del vein-
ticinco por ciento de su valoración, que
es la suma de seis milcincuenta pesetas,
los siguientes bienes muebles embarga-
dos en méritos de dichos autos:

Por el presente, que se expide en vir-
tud «ie lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, en las
diligencias que con el número 113, de
1950, se instruyen a virtud de oficio de
la Junta Administrativa de Contrabando
y Defraudación de esta provincia, dima-
nante del expediente número 1.422, de
1947, se cancela y deja sin efecto el an-
terior edicto de 20 de septiembre de 1950que se hubiere publicado en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y de esta pro-
vinda, por los que se llamaba a Antidio
Babio Nogueira, . toda vez que ha sido
hecha efectiva la multa que le fué im-
puesta.

EDICTO

(A.—16.126

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Qódigb de Justicia Militar y 63
del de Marina. -

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar el indicado pro-
yecto durante las horas de oficina por
las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado, en los lócales de esta Co-
misaría, Alcalá, número 42, planta quin-
ta, como asimismo formular las reclama-
ciones que estimen pertinentes a. su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario general para la

Madrid, 5' de julio de 195 1.—El Se-
cretario (ilegible).—

Visto bueno: El
Juez de instrucción, Manuel Díaz Berrio

(B.-4.269)

. Un despacho de madera de nogal,
compuesto de : una mesa ministro ; una
butaca forrada de cuero color marrón ;
una librería de tres cuerpos, de dos me-
tros de largo ;un tresillo forrado de ter-

JUZGADO NUMERO 3
Por e! presente, y en virtud de lo acoi

dado por el señor Juez de instrucción pú
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mero ¿ t de Madrid, en providencia dicta-
da en d sumario que instruye con el nú-
mero 176, de 195 1, por hurto, contra An-
£¿1 Nerón Herrero y Sergio Lcpez Del-
gado, se llama al propietario o propieta-

rios ¿e 75 letras de metal y cinco núme-

ros también de metal, sustraídos por los
procesados referidos eí día 20 de abril pa-
sado'de los sarcófagos del Cementerio de
la Almudena, de esta capital, para que

dentro del término de quinto día, a con-
tar de la fecha en que el presente edicto,
c^a publicado en el Boletín Oficial de
la provinda, comparezcan ante este Juz-
gado a prestar declaración y hacerles el
ofrecimiento de acciones que determina
el art. 109 de !a ley de Enjuiciamiento

-
sumario que se instruye" con el núm. 24,

.,}95G P°r de abandono de fa-
milia.

OCAÑA radero, bajo los apercibimientos legales,
pues así está acordado en la pieza de res-
ponsabilidad civil subsidiaria, dimanante
dd sumario 363, de 1944, seguido por
homicidio por imprudc

En virtud de la presente y de lo man-
dado por el señor Juez de instrucción de
este partido, en proveído de 12 de junio
de 195 1, recaído en la causa que se tra-

,mita con el núm, 16, de 1949, por estafa,
contra otros- y Andrés Jiménez Manes,
que estuvo domiciliado én Madrid y últi-
mamente en la Floresta, Torre María
Cristina (Barcelona), en la actualidad en
ignorado paradero, se hace saber a dicho
procesado que por auto de 21 de marzo
último se declaró nuevamente conclusa
dicha causa, ordenándose el envío de ella
a la Ilustrísima Audiencia Provincial de
Toledo, emplazándole a la vez para que
dentro dd plazo de. diez días comparez-
ca, si quiere, ante dicho Superior Tribu-
nal a hacer uso de su derecho, y requi-
riéndole para que designe Abogado y
Procurador que le defienda y represente
en dicha causa y ante la expresada Au-
diencia, bajo apercibimiento que de no
hacerlo le serán designados del turno de

(G. C.—3.011) (B.
—

4.090)

CHINCHÓN (G. ?.
—

3.061) (B.—4.188)
Por este medio y toda vez que.se des-

conoce el paradero de Juan y Cándido
Sacristán Díaz, hijos del finado Cándido
Sacristán Vel-illa,'de setenta y tres años
de edad,. hijo de Tomás y Melchora, na-
tural de Villarejo de Salvanés, fallecido
en Arganda del Rey el 13 de Junio pasa-
do, a consecuencia de accidente de auto-
camión, se hace a dichos sujetos el ofre-
cimiento de acciones que determina el
artículo 109.de la ley de Enjuiciamiento
Criminal en el sumario que se instruye en
este Juzgado de -.Chinchón con el núme-
*°*Í3, fe I951, por- referido hecho.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO
Don Felipe González Baza, Juez sustitu-

to del Juzgado municipal número tres,
de los de esta capital.
Hago saber: Que en ejecución de sen-

tenda dictada en los autos de proceso de
cognición' seguidos en dicho Juzgado a
instancia de don José García Cálvelo,
Letrado y legal representante de su es-
posa doña Concepción y hermanos de
ésta don Manuel y doña Rosario Cas-
taños Aragonés, y de don Francisco
Castaños Oller, contra don Alberto Ba-
rón Aparicio, mayor de edad, domidlia-
do en !a calle de Pedro Heredia, núme-
ro veinticuatro, piso primero letra E, so-
bre reclamación de mil seiscientas trein-
ta y cuatro pesetas cincuenta céntimos
se ha acordado sacar a 'la venta en pú-
blica subasta los siguientes bienes, «em-
bargados al demandado:

Criminal
(B.—4.063)

JUZGADO NUMERO 7
(G. C.--3.013).Suárez Toledano (Agustín) y Sómosit-

rra Alvarez (José), de los cuales se ig-
noran los demás datos de filiación y do-
midlio, comparecerán dentro del término
de cinco días ante el Juzgado de instruo
ción núm. 7, Secretaría de don- José.Ma-
ría'í^ópez Okozco, a fin. de recibirles de-
claradón en el sumario que se instru\e
por hurto de tubería de plomo con el
número 433, de 1950.

(B.—4.092)

Alexander Werboff (Michael), subdito
americano, de cincuenta y cuatro años,
soltero, pintor, hijo de Alexander y Ma-
ría, domiciliado últimamente 'en el Hotel
Nacional, en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Chinchón, para prestar decla-
ración y ofrecerle el procedimiento en
causa por haberle sido sustraída una car-
tera con dinero, instruida por dicho Juz-gado con el núm. 68, de 1951.

oficio,

>i.G. O
—

»2.797)M

SANTA MARÍA DE NIEVA

(B.-3.776)

Don Juan Algonso Antón García, Juez de
instrucción de esta villa de Santa Ma-' ría de Nieva y su partido.(B.—4.002)

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, y según se ha acor-

dado en cumplimiento de ejecutoria dima-
nante de la causa núm. 14, de 19491 con-
tra otros y Casimiro Herranz Rodríguez,
de diecisiete años de edad, hijo de San-
tiago y de Mercedes, trapero, natural de
Madrid, y vedno últimamente de Cara-
banchel Bajo, en la calle de Antonia Lan-
cha, núm. 40, cuyo, actual domicilio se
desconoce, se requiere al expresado pena-
do para que en el término de cinco días,
a contar desde la publicación del presen-
te en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid y de Ja Segovia, satisfaga
en este Juzgado la cantidad de de 1.000
pesetas, importe de la multa que le ha
sido impuesta en indicada causa, advir-
tiéndole que de no verificarlo sufrirá
treinta días de detención.

Un aparato de radio, marca «Mun-
dial», «le cinco lámparas, onda normal,
corta y larga, modelo M. 305, número
390, con su voltímetro, en' perfecto esta-
do «le funcionamiento, por mil ochocien-
tas pesetas.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en providencia dic-
tada en el" sumario seguido sobre estafa
y usurpadón de funciones, por querella
dirigida contra Manuel Rapallo Ronco,
como Director del Instituto Científico Es-
pañol de Investigaciones Psicomagnú! i-
cas, se cita a cuantas personas se crean
perjudicadas en sus relaciones con tal
Instituto como alumnos del mismo para
clases sobre actividades psicomagnétieus,
a fin de que comparezcan ante esté Jua-
gado en término de cinco días, de diez
a doce horas, para prestar la oportuna
declaración en el mencionado sumario
incoado con el núm. 176, de 1951.

(G. C
—

2.840) (B.—3.797)

TOLOSA
Don José TrujilloPeña., Juez de instruc-

ción de la villa de Tolosa y su partido
provincia de Guipúzcoa Una máquina de coser," marca ««Alfa»,

de secreter y tres gavetas, modelo 600
H., número 234213, en perfecto estado
de funcionamiento, por mil pesetas.

Por el presente edicto se hace saber
que el día ti dd corriente mes, en ju-
risdicción de Legorreta, y en el río Oria,
apareció el cadáver de un hombre que
representa tener unos sesenta o sesenta
y cinco años de edad, al parecer mendi-
go, de un metro «6o centímetros de es-
tatura, barba blanca de unos tres días,
que tiene calva bastante pronunciada en
la parte anterior y especialmente en las
sienes, y pelo blanco en la parte pos-
terior;calzaba zapatillas de lona con sue-
la de goma blanca de las conocidas por
«playeras», calcetines negros de lana que
le llegaban» hasta la parte baja de la ro-
dilla; vestía dos pares de pantalones (uno
azul y otro caqui), una especie de saha-
riana o gabardina cortada a la altura de
la dntura y otra chaqueta bajo aquélla
de color gris, camisa azul y cinturón de
cuero; en el dedo meñique de la mano
izquierda llevaba una sortija de metal de
forma de sello, con la inicial M..Se le'
encontró también, una cartera color ma-
rrón conteniendo un billete ele ioo pe-
setas y cuatro de cinco, dos billetes de/
ferrocarril, que tienen borrada la fecha
de expedición (uno de Loyola- a' Alsasua,
número 00146, y otro de Araya a Sal-
vatierra, núm. 30122), ambos de tercera
clase; unas gafas en su estuche metá-
lico e hilo para coser; una »Jlave tipo
«Yale», sin número, y un papel con 'as
siguientes señas: «Puente Vallecas (Ma-
drid), calle de Don Florentino, núm. 5.
Amadeo Sánchez Mayo», y al dorso del
pape|,: «Zaragoza. Juan-José». Dicho ca-
dáver fué hallado a las diecisiete horas
del día 11 del actual en el río Oria, tér-
mino municipal de Legorreta, a unos
veinte metros aguas abajo y cinco metros
de la orilla izquierda de la presa existen-
te en dicho río, propiedad de la Papelera
de Echezarreta.

Un comedor, compuesto de ocho si-
llas tapizadas en cuero, color marrón;
mesa y trinchero, estilo moderno, en co-
lor caoba y de madera indeterminada,
por tres mil quinientas pesetas.

Un reloj de pared, marca «Mariano
Alonso», por doscientas pesetas.

(B.—4.126)
íG. u.—2. 774m

COLMENAR VIEJO

(B.-3.734)
Total, seis mi! quinientas pesetas

JUZGADO NUMERO 16 Estos bienes han sido valorados en las
figuradas seis mil quinientas pesetas, que
sirven de tipo a la subasta, que se ce-
lebrará el «lia veintisiete del mes actual,
y hora de las diez y treinta de su ma-
ñana, en la Sala audienda de este Juz-
gado, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero cincuenta y dos, piso cuarto; pre-
viniéndose a los licitadores:

Duran Calvo (Concepción), de veinti-
siete años, soltera, bordadora, t hija de
Jerónimo y Dolores, natural de Granada,-

Por el presente, y en virtud a ignorar-
se el actual domicilio d paradero de la
misma, se instruye del art. 109 de la ley
de .Enjuiciamiento Criminal a Enrique-
ta Muñoz Terres, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, y domiciliada última-
mente en Madrid, en General Portier (hoy
Hermanos. Miralles), núm- 10, primero
número 2, como perjudicada en sumario
que bajo el núm. 64, de 195 1, se tramita
en este Juzgado de instrucción de Colme-
nar Viejo, por hurto de un colchón pro-
piedad de la misma, y según denuncia de
María Cabo Flores.

que ha tenido su domicilio en la travesía
de San 'Mateo, núm. 8, comparecer á den-
tro del término de dnco días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de esta ca-
pnd, sito en la calle del Generai Cas-
taños, núm. 1, piso segundo, con el fin
de prestar declaración en el sumario nú-
mero 112, de 1947, por hurto.

Que no se admitirán posturas que no
eubra.T las dos teñeras oartes del ava-
láo; y

-4.060)
Que para tomar parte en la misma de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, .sobre la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una .cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo dei valor de dicha
suma tipo.

Queipo Chozas (Miguel), de dieciocho
eños, soltero, natural de Madrid, Lujo de
Ricardo y Luisa, que ha tenido su do-

micilio en Tetuán de las Victorias, calle
fe Gabriel Portaboles, núm. 10, compa-
recerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instruodón núm.. 16,
fe esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, con el fin; de*-serle notificado que por auto de fecha 11«« enero último se ha dejado sin efecto

procesamiento en el sumario número339, de 1948, por hurto.

(GTC^2^7¿M|^M
MADJ^^^

(B.-3-735)

Don Francisco Javier Ruiz-Ocaña y Re- Estos' bienes se encuentran deposita-
dos en poder del propio demandado y
en su domicilio.de Madridejos y su partido

miro, Juez de instrucción de esta Villa

Por el presente edicto hago saber :Que
en este Juzgado se sigue sumario con el
número 31, de 1951, sobre 'usurpación de
funciones, contra EmilioGil del Río, na-
cido en Logroño el día 23 de diciembre
de 1921, de profesión Médico, colegiado
en el Provincial de Burgos con el núme-
ro 748, últimamente domiciliado én esta
villa de Madridejos (Toledo), en el Hotd
Regional, en cuya causa he acordado la
publicación del presente edicto, por d que
se llama, cita y emplaza a referido incul-
pado a fin de que en término de diez días
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción a ser oído y responder de los cargos
que se le imputan, apercibido que de no
verificarlo dentro dedichoplazoseráde-

su prisiónH

Y para su inserción en-el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido d presente,
que firmo en Madrid, a siete de julio de
milnovecientos cincuenta y uno.

—
El Se-

cretario (ilegible).
—

El Juez municipal,
Felipe González Baza.

(B.—4.046) (A.—16.130)

José García Cárdenas Lebrón, cuyo
c^ual domicilio se ignora, comparecerá

«ffltro del término de cinco días ante el
Jugado de instrucción núm. 18, de esta
ap'tal, con objeto de ser oído y ofre-*

Cl Prooedimiento en el sumario in-
loauo por robo con el núm. 18, de IQ4«L

JUZGADO NUMERO 18
Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 19Por el presente edicto se llama .a cuan-
tas personas puedan identificar dicho ca-
dáver, por las señas transcritas, y tam-
bién a sus familiares, á fin'de recibir a
todos ellos declaración y hacer a quien
proceda el ofrecimiento de causa a tenor
del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Stephen Barker
Mahoney, por malos tratos a Araceli Sáez
Flores, bajo el núm. 8, de 1951, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

(B.—4.066)

HERVÁS
Castellanos Sánchez (Maxímina) hija

Be™*y de Ana, casada con Xi-
eda/ í°> fe cuarenta y tres años de
ciña J

Pr°/esión sus Iabo«:s, natural v ve-

actuai AMeanueva fe] Camino, y "cuyo
\u25a0en tís P^dero se ignora, compareceráernuno de diez días ante el Juzgado

<fe Hervás, con objeto de'
*>'da sobre el hecho de autos en el

(G. C—2.848) (B.—3.914) Sentencia.— En Madrid, a 18 de junkv
de 195 1.

—
El señor don Antonio García

y Lombardero, Juez propietario
!del Juzgado municipal núm. 19, de *sta

capital, habiendo visto d presente juicio
de faltas, seguido por malos tratos a
Araceli Sáez Flores, contra Stephen Bar-
ker Mahoney, cuyas demás circunstancias
personales constan en autos,

Fallo: Que debo condenar y con

Criminal
Se encarga a todas las Autoridades y

Agentes de la Policía judicial practiquen
activas gestiones en averiguación de la
falta de algún hombre, que tenga iden-
tificación con el que se indica anterior-
mente. .

ALCALA DE HENARES
Por el presente y por el ignorado pa-

radero de Francisco de Alvear Abaurrea,
que tenía su domicilio en Jp aó"rid, calle
de Espartel, núm. 2, sé le dta y llama
para que dentro del término de diez días
comparezca antueste Juzgado omanifies-
te por escrito su actual domicilio o pa-

Tolosa, a 23 de junio de 195 1

(B.-4.134)



a Stephen Barktsr Mahoney, como autor
de ii alos tratos de palabra,
a la pena de 100 pesetas de multa y ai
pago ostas causadas en este jui-
cio, > por dicha multa, en caso
de insolvencia, el arresto personal sub-
sidiario correspondiente. Y notifíquesele
esta sentencia, por su ignorado paradero,
a medio de-edicto que se librara a tal'fin
al Boletín Oficial de la provincia.

do Martín a la pena de treinta días de
arresto menor, sirviéndole de abono el
tiempo que estuvo en prisión con motivo
del sumario instruido contra el mismo,
y al pago de las costas.

Y para que le sea notificada la pre-
e, por desconocí rse su actual domici-

lia o paradero, insértese la oportuna cé-
dula en el Boletín Oficial de la provin-
cia efe Madrid.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Juan A. Lorente

(rubricado) .
Fué publicada en el día de su fecha.
Y para su notificación al denunciado

Marcelino-Anacleto Garrido Martín, ac-
tualmente de ignorado domicilio y para-
dero, habiéndolo tenido anteriormente en
esta Villa,expido la présente, a efectos
de su inserción én el Boletín Oficial de
laprovincia de Madrid, en Colmenar Vie-
jo, a 9 de junio de 1951.

guel Fernández Casanova, ha recaído
providencia, por lo que se requiere a di-
cho condenado para que en término de
cinco días comparezca ante este Juzgado
municipal núm. 10, sito en Ja calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
para hacer efectivas las responsabilidades
a que ha sido condenado, así como el
cumplimiento de la pena impuesta.

Juicio núm. rj6, de 1950.— P¡lar H(,
rrero del Campo, de dieciocho años. 1,;;..
de 'Miguel y de María, domiciliada ú'lt¡!
mámente en la calle de la Milagrosa nú-mero 8, comparecerá ánté el Juzgado' muJnicipal núm. 17, de esta capital, situadoen la calle del Amor de Dios, núm. 1
piso tercero, el día 17 de agosto, y'horade las. once de su mañana, a celebrarjuicio de faltas por hurto, contra lamisma.

(G. C.^3.070) (B.—4.146)
Así por esta -mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

A. G. Peñuela (ru-
bricado)). En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado por daños
bajo el núm. 13, de 1951, contra Faus-
tino Oliva Narváez; ha recaldo providen-
cia, por lo que se requiere a dicho con-
denado para que en término de cinco
días comparezca ante este: Juzgado mu-
nicipal núm. iO) sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, paja
hacer efectivas las responsabilidades a
que ha sido condenado, asi como ej cum-
plimiento de la pena impuesta.

(B.—4.128
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.

Manuela» Palao Sánchez, de veinticua-
tro años, soltera, artista, hija de Manuel
y de Teresa, natural de Valencia y sin
domidlio conoddo, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado mu-
nidpal núm. 17, de esta capital, sito en
la calle del Amor de Dios, númf 1, a
fin de satisfacer las responsabilidades que
le han sido impuestas en el juicio de fal-
tas seguido por daños contra la misma,

Y para que sirva de notificación ia

sentencia inserta a Stephen Barker Ma-
honey, de vdntitrés años, soltero, estu-

diante, hijo de Sthepen y Doroty, natu-

ral de Chicago, que estuvo domiciliado
en José Antonio, núm.. 56 (Hotel Nava-
rra), se expide la presente en Madrid,
a 18 de junio de 195 iH

(O.-C—2.977) (B.—4.042)
(G. C-3.065) (B.-4.141) (B.T-4.13Q

CITACIONES
(B.

—
4.019) En el expediente «de. juido verbal de

faltas seguido en este Juzgado por daños
bajo el núm. 207, de 1951, contra Amé-
rico García Vidal, ha recaído providen-
cia, por lo que ¡se requiere a dicho con-
denado para que en término de cinco días
comparezca ante este Juzgado municipal
número 10, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para hacer
efectivas las responsabilidades a qué ha
sido condenado, asi como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
pura que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.,

380 del Código, de Justicia Military 63
del de Marina.

ACEITERAS IBÉRICAS
En el juido verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Julio Arroyo Ce-
lada, por la supuesta de amenazas y
malos tratos de palabra, seguido en este
Juzgado bajo d núm.. 22,. se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y paite
dispositiva dicen asíH

La Sodedad Anónima «Aodteras Ibé-
ricas » emite en suscripción pública v
pone en citeulación a ia par 118 accio-
nes de 25.000 pesetas cada una, en ías
condiciones fijadas por el artículo cuar-
to.de la Orden ritinisterial del 28 de fe-
brero de 1947, con e! fin de llevar mcapital social de 2.050.000 pesetas a
5.000.000 de pesetas. Esta-;, acciones
tendrán los mismos"derechos que la> \u25a0

e Í951.
—

El señor don Antonio García
Peñuela y Lombardero, Juez propietario
del Juzgado municipal núm. 19, de esta
\u25a0capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por la supuesta de
amenazas y malos tratos de palabra a
Agustín Andrés Franco, contra Julio
Arroyo Celada, cuyas demás drcunstan-
cias personales constan en autos

JUZGAQO NUMERO 7
(G. C—3.069} (B.—4.145)

cíones antiguas y sú importe deberá set
pagado en su, totalidad en él moi-
de la suscripción, que se verificará én su
domicilio social en Madrid, calle de la
Ballesta, número 4, entresuelo, durante
el plazo legal de quince días, a partir
del día 25 dé julio de 1951;-ME¡ Secre-
tario.

Juicio de faltas núm. ioo.
—

'Pérez Fer-
nández (Manuel), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, el día 9 de agosto, y hora
de las once de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por hurto, contra el
mismo.

En el expediente, de juicio verbal de
faltas stguido en este Juzgado por eoao-
don bajo el núm. 131, de 1951, contra
Miguel Liarte Andrés, ha recaído provi-
denda, por lo que se requiere a dicho
condenado para que en término, de cinco
días Comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 10, sito en, la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, para
hacer efectivas Jas responsabilidades a
que ha sido condenado, así como d cum-
plimiento de la pena impuesta.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Julio Arroyo Celada, dedarando de ofi-
cio las costas causadas en

'

este juido.
Y notifíqüesele esta sentencia, por su ig-
norado paradero, a medio de edicto que
se iibrará a tal fin al Boletín Oficial
de la provincia,

(A.—16.128)

t
(B.—4.182)

AVISO
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

do, mando y firmo.
—

A. G. Peñuela (ru-
bricado) .

Juicio de faltas núm. 267.
—

Seco de
Hterrera (Seguro), hijo,de Antonio y de
Martina, domiciliado últimamente en la
Cava Baja, núm. 23 (Mesón del Segovia-
no), comparecerá ante él Juzgado muni-
cipal núm. 7, de esta capital, situado en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, el día
9 de agosto, y hora de las once de :>-u
mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra Manuel Márquez Hines-
trosa.

Don Francisco Pe'rero Gallego,, dueño
del bar-restaurante sito en Ja avenida
Menéndez Pelayo, número 33, de esta ca-
pital, hace público que con fecha i.° del
actual ha- subarrendado dicho estableci-
miento, no haciéndose cargo, por tanto,
de- las reclamadones que, appartir de di-
cha fecha, pudieran producirse, las que
serían de cargo del nuevo subarrendador,
don José J. Carrillo Ruiz.

(G. C.—3.066) (B—4.142)

Publicación .—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado -el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

En e! expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por le-
siones bajo d núm,. 87, de 195 1, contra
Manuel Berdeal Esteban, lia recaído pro-
videncia, por lo que se requiere a dicho
condenado para que en término de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 10, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, para
hacer efectivas las responsabilidades a
que ha sido condenado, así como el ctyri-

plimiento de la pena impuesta.

Y para- que sirva de notificación la
sentencia inserta a Julio Arroyo Celada,
cuyas. demás circunstancias personales se
ignoran, sé expide la presente en Ma-
drid, a 18 de junio de 195 1.

(B.: 4.O20)

(B.-4:i97) Madrid, 12 ,de 'julio de 195 1

JUZGADO NUMERO. 9
(A.

—
16.124)

Por el presente se dta a Ana Campoy
González, de cincuenta y siete años, es-
tado casada, natural de Almería y veci-
na de Madrid, domitíliada én Martín de
los Heros, 22, hija de Julio y de An-
tonia, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para gue com-
parezca ante este Juzgado, sjtoVn ¡a < i-
rrera de San Frandsco, núm. 8, el día
21 de agosto del año actual, ,en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciada al juicio de faltas núm. 244,
de 195 1, que se tramita sobre lesiones,
haciéndola saber concurra 'asistida dé los
medios de prueba de que intente valerse.

COLMENAR VIEJO AVISO DE TRASPASO
En el juicio verbal de faltas tramitado

bajo el núm. 3, de 195 1, contra Mauro
Miguel Ciruelo,,por estafa, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente :

(G. 0^.3,067) (6.-4.143)
Doña Bernarda de la Plaza Domín-

guez, propietaria del establecimiento de
vinos sito en lá calle de Torrecilla del
Leal, número 15, cede el mismo, con
todos sus derechos y enseres, a don To-
más Garda Herrero.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por es-
tafa bajo el núm. 537, de 1950, contra
Gumersindo Guerra-Librero .Carrión, lia
recaído providenda, por lo que se requie-
re a dicho condenado para que en tér-r
mino de dnco días comparezca ante este
Juzgado municipal núm. 10, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, para hacer efectivas las respon-
sabilidad a que ha sido condenado, así
como el cumplimiento de la pena im-
puesta. ,

Sentencia.
—

En ia villa
En el juido verbal de faltas tramitado

bajo el núm. i, de 1950, contra.Maroe-
linorAnacleto Garrido Martín, sobre hur-
to, se dictó la sentencia cuyos encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente: T

'
Lo que se hace público por medio del

presente anuncio para general conoci-
miento de cuántas personas puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha in-
dustria, entendiéndose que los acréédo-
res que no lo hagan dentro de los .ocho
días siguientes al de ¡a publicación del
presente anundo perderán el derecho

*
hacerlo con arreglo a la Ley.

Sentencia.
—

En la villa de Colmenar
Viejo, a 8 de junio de 1951.

—
Et señor

don Juan-Antonio Lorente Pelücer, Juez
comarcal dé la misma, .habiendo n4sto,
Con intervención del Ministerio Fiscal el
presente juicio verbal de faltas, motivado
por denuncia de Agustín Arroyo de la
Morena, de cuarenta y cuatro años de
edad, de estado casado,' de profesión in-
dustrial, natura! y vecino de Colmenar
Viejo, contra Marceliñc-Anacleto Garri-
do Martín, de veintisiete años, soltero,
natural de Mangirón de Ja Sierra ("Ma-, hijo de Eugenio y de Celedonia,
«Ue cfccio jornalero, sin antecedentes pe-
nales y co« instrucción, actualmente de
ignorado domicilio y paradero, sobre hur-
to de garbanzos; y

(G. 'C.=—3 (B.—4.186)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juido verbal de
faltas seguido en este Juzgado por daños
bajo el núm. 478,, de 1950, contra Emi-
lio Diego Maroto, ha recaído providenr
cia, por lo que se requiere a dicho con-
denado para que en término de cinco días
comparezca ante este Juzgado municipal
número 10, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenado, así como elcumplimiento
de la pena impuesta.

(G. C—3.068} —4.144)
Las redamaciones dirigirlas a do

José Marín, calle Atocha, número 71.JUZGADO NUMERO 17
Juicio 266, de 1950.

—
Carmen García

Fernández, de. veinticuatro años, casada,
sus labores, hija de Ático y Justiniana,
natural de San Miguel del Valle (Zamo-
ra) y domiciliada últimamente en el pa-
seo de las Acacias, núm. 81, comparecerá
en el término de diez días ante el Juz-
gado municipal núm. 17, de los de esta
capital, sito en la calle del Amor de Dios,
"úmero 1, a fin de satisfacer las respon--

-H-lufades que !a fuero* :mpuestas en el
•1 doRtfaltas se. uido po*- hurto, contia

(A.
—

16.129
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En el expediente de juiciiT^i^H
faltas seguido en este Juz<rad«> |
bajo el núm. 207, de 19;1,

IMPRENTA PROVINCIAL
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Marcelino-Anacleto Garri-
imisma PASEO DEL DOCTOR BSQUWRDO, 46

(B.—4.127) Xilmfono 35 3a oa


